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ARTÍCULO 1°.- Ratificar en todos sus términos el Decreto provincial N° 995/99, de fecha

15 de junio de 1999, mediante el cual se regularizan situaciones de ocupaciones

establecidas en et artículo 7°, de la Ley provincial N° 313.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2000.
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